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La Paz, 18 de mayo de 2026 

 

 

 

Señora 
Virginia Antiñapa 

Secretaria Ejecutiva 

Federación Departamental Única de Mujeres Campesinas Indígenas  

Originarias de La Paz “Bartolina Sisa” 

Presente. –  

 
 

 

 

Ref.: Convocatoria a diálogo para la pacificación del país 

 
 

 

De mi mayor consideración:  

 

A través de la presente, reciba Usted nuestros más cordiales saludos. Nos dirigimos a 

su persona para expresar nuestra honda preocupación institucional ante la escalada de 
conflictividad por la que atraviesa el país, los hechos de violencia suscitados el día de 

hoy, las expresiones verbales ofensivas, así como la vulneración de derechos humanos 

y las afectaciones a terceros, manifiestan su honda preocupación ante esta situación 

que no debiera presentarse bajo ninguna circunstancia y por ningún motivo entre los 

bolivianos. 
 

En este sentido, las tres instituciones, a la cabeza de Monseñor Giovanni Arana, el 

Defensor del Pueblo Pedro Callisaya y la Presidenta de la Asamblea Permanente de 

Derechos Humanos Virginia Ugarte, llamamos a un Diálogo por el Bien Común entre 

el Gobierno, la Central Obrera Boliviana, la Confederación Nacional de Mujeres 

Campesinas Indígenas Originarias “Bartolina Sisa” y la Federación Departamental 
Única de Trabajadores Campesinos de La Paz “Tupac Katari”.  

 

Quedamos atentos a su respuesta y agradecemos de antemano su colaboración y 

apertura para hacer efectivo este escenario de diálogo.  

 
Fraternamente, 

 

 
 
Mons. Giovani Arana           Pedro Callizaya Aro           Virginia Ugarte Condori 

Secretario General CEB    DEFENSOR DEL PUEBLO    APDH – El Alto y Provincias  

 



 

 

 

La Paz, 18 de mayo de 2026 

 

 

 

 
Señores 

Ejecutivos Centrales Agrarias 

Federación Departamental Única de Trabajadores Campesinos de La Paz 

“Tupac Katari”.  

Presente. –  

 
 

 

Ref.: Convocatoria a diálogo para la pacificación del país 

 

 
 

De mi mayor consideración:  

 

A través de la presente, reciba Usted nuestros más cordiales saludos. Nos dirigimos a 

su persona para expresar nuestra honda preocupación institucional ante la escalada de 

conflictividad por la que atraviesa el país, los hechos de violencia suscitados el día de 
hoy, las expresiones verbales ofensivas, así como la vulneración de derechos humanos 

y las afectaciones a terceros, manifiestan su honda preocupación ante esta situación 

que no debiera presentarse bajo ninguna circunstancia y por ningún motivo entre los 

bolivianos. 

 
En este sentido, las tres instituciones, a la cabeza de Monseñor Giovanni Arana, el 

Defensor del Pueblo Pedro Callisaya y la Presidenta de la Asamblea Permanente de 

Derechos Humanos Virginia Ugarte, llamamos a un Diálogo por el Bien Común entre 

el Gobierno, la Central Obrera Boliviana, la Confederación Nacional de Mujeres 

Campesinas Indígenas Originarias “Bartolina Sisa” y la Federación Departamental 

Única de Trabajadores Campesinos de La Paz “Tupac Katari”.  
 

Quedamos atentos a su respuesta y agradecemos de antemano su colaboración y 

apertura para hacer efectivo este escenario de diálogo.  

 

Fraternamente, 

 

 
 
Mons. Giovani Arana           Pedro Callizaya Aro           Virginia Ugarte Condori 
Secretario General CEB    DEFENSOR DEL PUEBLO    APDH – El Alto y Provincias  

 

 

 

 





      

 
 
El Alto, 19 de mayo de 2025 
 
 
Señor: 
Vicente Salazar Limachi 
Secretario Ejecutivo 
FEDERACIÓN DEPARTAMENTAL ÚNICA DE TRABAJADORES CAMPESINOS DE LA PAZ 
"TUPAC KATARI" 
Presente.- 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
La Iglesia Católica, la Defensoría del Pueblo y la Asamblea Permanente de Derechos Humanos 
de El Alto, preocupadas institucionalmente ante la escalada de conflictividad por la que atraviesa 
el país, los hechos de violencia suscitados el día de ayer, las expresiones verbales ofensivas, así 
como la vulneración de derechos humanos y las afectaciones a terceros, manifiestan su profunda 
preocupación ante esta situación que no debiera presentarse bajo ninguna circunstancia y por 
ningún motivo entre los bolivianos.  
 
En este sentido, inquietos por esta situación general, las tres instituciones: Iglesia Católica, 
Defensor del Pueblo y Asamblea Permanente de Derechos Humanos de El Alto, llamamos a un 
Diálogo por el Bien Común entre el Gobierno y la Federación Departamental Única de 
Trabajadores Campesinos Tupac Katari de La Paz, ambos con comisionados representativos que 
tengan capacidad de toma de decisiones.  
 
Estaremos atentos a su pronta confirmación para poder coordinar lugar y hora. 
 
Atentamente, 

 

 

 

Mons. Giovanni Arana 
Obispo de El Alto 

Secretario de la CEB 
 
 

 
 
 

Pedro Callisaya  
Defensor del Pueblo  

 
 
 

 
 
 

Virginia Ugarte  
Presidenta de la 

Asamblea Permanente 
de Derechos Humanos 

 

 



     

La Paz, 22 de mayo de 2026 
 
 
Señor 
José Luis Lupo Flores  
Ministro de la Presidencia de Bolivia 
Presente. - 
 
 

Ref.: Solicitud de información “Condiciones de Diálogo” 
 
 
De nuestra consideración: 
 
A tiempo de saludarlo y desearle éxitos en sus funciones, recurrimos a su autoridad para 
solicitar información del Gobierno respecto al avance que tienen sobre los cinco puntos 
planteados por la Federación Departamental Única de Trabajadores Campesinos de La 
Paz "Túpac Katari y de la Federación Departamental Única de Mujeres Campesinas 
Indígenas Originarias de La Paz "Bartolina Sisa, con el objetivo de abrir el Diálogo por 
el Bien Común con dichas organizaciones: 
 

1. Situación de los arrestados y aprendidos del sector de la Federación 
Departamental Única de Trabajadores Campesinos de La Paz "Túpac Katari y 
de la Federación Departamental Única de Mujeres Campesinas Indígenas 
Originarias de La Paz "Bartolina Sisa y gestionar el no arresto de dirigentes 
durante este tiempo para no entorpecer la apertura de diálogo (puntos 1 y 4). 
 

2. Gestiones realizadas respecto al punto 3 referido a la “Acción Popular”. 
 

3. Información sobre posibilidad de resarcimiento a personas afectadas durante 
acción disuasiva de la policía (punto 5) 

 
Como es de su conocimiento, estamos comprometidos con viabilizar un espacio de 
diálogo con estos sectores movilizados, y uno de los temas para facilitar el mismo es 
conocer la atención a los puntos planteados por las federaciones antes mencionadas. 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
Atentamente, 

 

Mons. Giovanni Arana 
Obispo de El Alto 

Secretario de la CEB 

Pedro Callisaya  
Defensor del Pueblo  

 
 
 
 









 

 

 

 

 

La Paz, 10 de junio de 2026 

 

Señor 
Vicente Salazar Limachi 

Ejecutivo Departamental 

Federación Departamental Única de Trabajadores Campesinos 

“Tupac Katari” 

Presente. - 

 

Ref.: INVITACIÓN A PACTO SOCIAL POR LA PAZ Y RECONCILIACIÓN  

 

De mi mayor consideración: 

La Iglesia Católica y la Defensoría de Pueblo nos dirigimos a usted con profunda 

preocupación por los acontecimientos que atraviesa nuestro país y por la dificultad para 

abrir espacios de encuentro. 

Actualmente Bolivia, y en mayor medida las ciudades de La Paz, El Alto y las Provincias 

del Departamento de La Paz, sigue viviendo momentos de alta tensión debido a los 

conflictos sociales, un clima de incertidumbre que afecta la convivencia pacífica de todos 

los habitantes de nuestro país. Estamos muy preocupados por las pérdidas de vidas 

humanas, la fractura social, la situación económica que existe en la actualidad y 

quisiéramos evitar mayor dolor en las familias bolivianas. 

Nuestra misión, como Iglesia Católica y Defensoría del Pueblo, es trabajar por la justicia 

y la paz, promoviendo siempre el encuentro y la fraternidad entre todos los bolivianos. 

En ese sentido, ante la complejidad de las demandas sociales y la urgente necesidad de 

restablecer la paz social, consideramos indispensable abrir espacios de diálogo y tender 

puentes de acercamiento entre los distintos actores involucrados. Solo así podremos 

evitar caer en el abismo de la violencia, cuyas consecuencias generan sufrimiento, 

profundizan las divisiones y dejan heridas difíciles de sanar y reencauzar. 

En ese marco, se requiere la participación responsable y sincera de los actores clave 

para tender puentes de entendimiento y construir espacios de encuentro. Ello permitirá 

identificar y consensuar los temas prioritarios para ser elevados al presidente del Estado 

Plurinacional de Bolivia, Rodrigo Paz, con el propósito de que se constituyan en la base 

de un diálogo, inclusivo y constructivo. De la misma manera, se busca que este proceso 

facilite la generación de propuestas de acuerdos. 

Es así como, tenemos a bien convocarlo a usted a “UN PACTO SOCIAL POR LA PAZ Y 

RECONCILIACIÓN” que se llevará a cabo el jueves 11 de junio de 2026, a horas 15:00 

en ambientes del Seminario Mayor de San Jerónimo ubicado en Av. Armentia N° 512 

frente a la estación del teleférico naranja, para buscar propuestas que faciliten 

encontrar la paz.  

 



Exhortamos a todas las partes a deponer actitudes de hostilidad y a participar de este 

encuentro con espíritu de reciprocidad y complementariedad. No permitamos que la 

violencia nos arrebate la esperanza de construir una sociedad justa y armoniosa. 

Esperando su participación, saludamos a ustedes atentamente, 

 

 

 

Mons. Giovanni Arana     Pedro Calliasaya 
Obispo de El Alto              Defensor del Pueblo 
Secretario de la CEB 

  
 
     
 

 

 

 



 

 

 

 

 

La Paz, 10 de junio de 2026 

 

Señor 
Mario Argollo Mamani 

Secretario Ejecutivo  

Central Obrera Boliviana (COB) 

Presente. - 

 

Ref.: INVITACIÓN PARA EL ENTENDIMIENTO Y LA RECONCILIACIÓN  

 

De mi mayor consideración: 

La Iglesia Católica y la Defensoría de Pueblo nos dirigimos a usted con profunda 

preocupación por los acontecimientos que atraviesa nuestro país y por la dificultad para 

abrir espacios de encuentro. 

Bolivia sigue viviendo momentos de alta tensión debido a los conflictos sociales, un 

clima de incertidumbre que afecta la convivencia pacífica de todos los habitantes de 

nuestro país. Estamos muy dolidos por las pérdidas de vidas humanas, la fractura 

social, la situación económica que existe en la actualidad y quisiéramos evitar mayor 

dolor en las familias bolivianas. 

Nuestra misión como Iglesia y Defensoría es ser artesanos de paz y promover el 

encuentro, en ese sentido, ante la complejidad de las demandas sociales y la necesidad 

urgente de restablecer la paz social y para ello se requiere con suma urgencia lograr 

abrir puentes de acercamientos para que no se caiga en el abismo de la violencia que 

puede dejar muchos más dolores difíciles de reencauzar. 

En ese marco, se requiere la participación activa de los actores clave para tender 

puentes de entendimiento y construir espacios de encuentro. Ello permitirá identificar 

y consensuar los temas prioritarios para ser elevados al presidente del Estado 

Plurinacional de Bolivia, Rodrigo Paz, con el propósito de que se constituyan en la base 

de un diálogo sincero, inclusivo y constructivo. De la misma manera, se busca que este 

proceso facilite la generación de acuerdos y garantice su efectivo cumplimiento. 

Es así que tenemos a bien convocarlo a usted al “Encuentro para el Entendimiento y la 

Reconciliación” que se llevará a cabo el día jueves 11 de junio de 2026, a horas 15:00 

en ambientes del Seminario Mayor de San Gerónimo ubicado en Av. Armentia N° 512 

frente a la estación del teleférico naranja, para buscar propuestas que faciliten retomar 

la Paz.  

 

 

 



Exhortamos a todas las partes a deponer actitudes de hostilidad y a participar de este 

encuentro con espíritu de reciprocidad y complementariedad. No permitamos que la 

violencia nos arrebate la esperanza de construir una sociedad justa y armoniosa. 

Esperando su participación, saludamos a ustedes atentamente, 

 

 

 

Mons. Giovanni Arana     Pedro Calliasaya 
Obispo de El Alto              Defensor del Pueblo 
Secretario de la CEB 

  
 
     
 

 

 



 

 

 

 

 

La Paz, 10 de junio de 2026 

 

Señora 
Virginia Antiñapa Chamiso 

Ejecutiva Departamental 

Federación Departamental Única de Mujeres Campesinas Indígenas 

Originarias de La Paz “Bartolina Sisa” 

Presente. - 

 

Ref.: INVITACIÓN A PACTO SOCIAL POR LA PAZ Y RECONCILIACIÓN  

 

De mi mayor consideración: 

La Iglesia Católica y la Defensoría de Pueblo nos dirigimos a usted con profunda 

preocupación por los acontecimientos que atraviesa nuestro país y por la dificultad para 

abrir espacios de encuentro. 

Actualmente Bolivia, y en mayor medida las ciudades de La Paz, El Alto y las Provincias 

del Departamento de La Paz, sigue viviendo momentos de alta tensión debido a los 

conflictos sociales, un clima de incertidumbre que afecta la convivencia pacífica de todos 

los habitantes de nuestro país. Estamos muy preocupados por las pérdidas de vidas 

humanas, la fractura social, la situación económica que existe en la actualidad y 

quisiéramos evitar mayor dolor en las familias bolivianas. 

Nuestra misión, como Iglesia Católica y Defensoría del Pueblo, es trabajar por la justicia 

y la paz, promoviendo siempre el encuentro y la fraternidad entre todos los bolivianos. 

En ese sentido, ante la complejidad de las demandas sociales y la urgente necesidad de 

restablecer la paz social, consideramos indispensable abrir espacios de diálogo y tender 

puentes de acercamiento entre los distintos actores involucrados. Solo así podremos 

evitar caer en el abismo de la violencia, cuyas consecuencias generan sufrimiento, 

profundizan las divisiones y dejan heridas difíciles de sanar y reencauzar. 

En ese marco, se requiere la participación responsable y sincera de los actores clave 

para tender puentes de entendimiento y construir espacios de encuentro. Ello permitirá 

identificar y consensuar los temas prioritarios para ser elevados al presidente del Estado 

Plurinacional de Bolivia, Rodrigo Paz, con el propósito de que se constituyan en la base 

de un diálogo, inclusivo y constructivo. De la misma manera, se busca que este proceso 

facilite la generación de propuestas de acuerdos. 

Es así como, tenemos a bien convocarlo a usted a “UN PACTO SOCIAL POR LA PAZ Y 

RECONCILIACIÓN” que se llevará a cabo el jueves 11 de junio de 2026, a horas 15:00 

en ambientes del Seminario Mayor de San Jerónimo ubicado en Av. Armentia N° 512 

frente a la estación del teleférico naranja, para buscar propuestas que faciliten 

encontrar la paz.  

 



Exhortamos a todas las partes a deponer actitudes de hostilidad y a participar de este 

encuentro con espíritu de reciprocidad y complementariedad. No permitamos que la 

violencia nos arrebate la esperanza de construir una sociedad justa y armoniosa. 

Esperando su participación, saludamos a ustedes atentamente, 

 

 

 

Mons. Giovanni Arana     Pedro Calliasaya 
Obispo de El Alto              Defensor del Pueblo 
Secretario de la CEB 

  
 
     
 

 

 

 

 


